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PUtBCCIÓN-ADiHINiaTBACIÓM: 
Call« ií8l Okrm*n, núm. 28 , principal. 

T«léf«no núm. 2.649.

K

TBKTA DB BJBMPLARB3! 
Míilll^rto dn la Gobarnaelón, planta baja. 

Múrnaro suailOi 0^69.

á«ilÉi ■Süiáé

S Ü M Ü E I O
P lurU  O ficial-

Mioi^rlo da la Guerne
Aml ordiéi w davéu^mn d ios

kt/kniiemt w  1.BÓ0 ppafaslque depoti- 
kirim ̂ r a  rpdimñve dti servicio miUtar 
aVUVo.—lPdgina 3á9.

 ̂ ih H«el«idat
Beaf orden tteidarmido §¡tie en Jo stúteivo 

se enUenda ^ne- el representante de la 
eaeet8 tthiinMM if,Gvmpañia, d los efectos 

. de h» Secddrden ée I t  de Enero de 1909, 
es D, Carlos EéUt.—Página 330.

Otra deidcurando gne él término medio del 
m nH odeirm m  W el mes aefnal ha 
sido el de 7,93 por W.-^Pdgina 330.

^  MliMirtíiiimeMflnttUK'
Seed^0dm^$tuoni¡endo se haga extensiva 

d ^isfáMÍmos 4e Ja insergeeián mari- 
tima Uamades éímimleto^ la Armada 

i Ja de 30 de /unió de declara
' para los mosos alistados gnómn^Oe áw* 

vir en el Bfército, que los AguntarntenUdi 
g ComíHones mixtas deben, d solicitud 
de ¡os interesados pobres, reclamar de las 
ofiemas correepondienfes la expedición 
gratis g en papel de oficio de cuantas 
csrHfiéaotoms y documentos sean necesa' 
riot para acreditar las excepciones lega- 
ístgtrs se prt^pengan.—Páginas 330g331

m tir l i  1* lutfawiéi NUiea j  Bdlu Irtts
£m} resolviendo instancias presen

tadas por los aspirantes á los concursos 
de ascenso g traOado correspondiente al 
mes de Noviembre del año próximo pases- 
do.—Página 991.

Mialsterti de F tm att:
dt/ponienOo que los progsbtos 

«•OMMÍaif^ de
agm ptird rieg<a presetHadat por los se- 
ñeru qué te indieass, Sf tramiten con 
ttdeción d Jas rfitías quese menc(onem,— 
Pdginam .

Otra prorrogaetdo jp«¡r todo el fues de Fe
brero próximo el plato qúe la t¡éy cáikeé* 
de para efectuar ¡os stmifiimiénikti de (t- 
árenos imadidos por germen dejangoata 
en loe provineias en que exisk.r-Pági- 
a n m .

Otíras disponiendo se anmcien eoimirm  
para la provMón de las platas de Vé/ifr- 
cadoresdelostimtadoresdegasydeagna 
íh  €Miáni^iim.rr-Pdoina9d9.

Otra mdorioandála odtctdn de ¡diferenks 
dispos&kés d  ̂  amtadoras de 
dad, apTúbados ofidalmenie, gae se men- 
vionan.—PágiÍua 832 g ^  .

Otra dedaranda qué la entidad inserita 
por Peal orden de 4 dtl octool con la de- 
nomináción de La Prosperidod Catala
na, es la Sociedad mgulm ^tactiva que 
gira baifO la ratón sociál StÜh'ats g 0a- 
rreta.—j^ágitm3$3.

Otra auMeando al PresMeiUe de la Jdn- 
ta Céntrál de GoloniaaCiónrti gasto depe- 
sOas 8 á .m  para PiS trafmjes- que se in- 
diéan, g que se reeditarán dutisnie el eus- 
tual trimestre.^ JMgina 333.

Otra nombrando ü  durado que ha de ealifi-' 
car las instancias que se presentnt ol 
concurso peora jpravMr la pla«a de Jefe de 
las PubUpa^ones agfioolat g ^  Centro 
de Difusión da Obras de ag^rie&fúra 
emundádo por Seal orden de 18 del ae- 
tuea.—PágúM 333,

Adalaietraoiin fSeatral:
HaoiBirDA.—Diieeoidn General del Tero- 

Ko Pdtdioo T Ordenaoidn General de 
PagOfi del litado.—Ifofieia de loe pHe* 
oko g édminiistrixeiones donde han cáM- 
de e» snerisiotpremioa mayores del sor
teo dé la Lattria Nadanal eéUhrado m  
eldladeager,—Pághtas 333 g 334.

Direooión General del Timbre del £»ta. 
do.—Senime», por provineiea, del papel 
de oficio que por los Tribunales de JUsli 
ciag los da lo Contmcioso, asi Como los 
fundonariot auxUieuns g Proeuraaores, 
eonsideran necesario para el año actual. 
Página 334.

&nmiiioaidjN Pübuoa.—Snbseoretaría.— 
Jfieselxianéb ex^iiqnte instruido m  Soli- 
cUtsd de autorieeuión pára Convertir en 
tUuloa ed pof^tdór la ineeripeión de la 
■DitiseiiéM'íQinéral de la Deuda, núme 
ro 2 4 ^  emitida 4 femor detBegbprip fie 
Santa María Egipciáíá, de aránamJ— 
Página 384.

IMreedón General de Primera ensilan- 
xa.—aes^tdeNde el expediente de Arreglo 
eseolár del AgutUamietdn de Redondo 
{Peslét^).—Págtnas334g9S5.

Qeal Academia de Medicina.—PnigranMi 
de premihoigscboms para 1918 gl9l3.— 
Páginás8KgÍ38. '

PiWBNTO.—Direooión Geofli^ de Obres 
- < ̂ b licM .—Ferrooarriléa.—60ráediendo 

Paspará la  preawi-

«MI fsrroOturri*^ JereedSetentl.-'rPágt-
na 33é^

P u ^ .-A p r (4 a n d ó  a  pmrm esio a ^  
elmól de kst obrmdMpv^dejk>nWe< 
HA óh Ouixols (0 etpnn).-^Pd9 ina 339,

dlaSoCiedaiiiáttmrésBñbaC-

^ .104) iñ u  sitió da San StoSvptáW f  téc- 
mmo del Asliíiern  ̂88 litros de P®*" 
dégnndt), con destino af lavado da 
rii^ 'd é  hÍérró.~P4giHa 33&, '

AUmCO t; OB8«8Y'*5K)Id9 Ck% 2
Í8AL M*TB0K0t,<50ÍC0. — OPOfilCilOHES? 
SOBASTAS. — AOWtniBTBACtÓK PfiOVlll- 
OpAb -í- .APJQiaSTBAOIÓ»
ANlnHños OPiCiALaa ieíSaneo Mercan- 
tu. Compañía Fraheo. Wspáñola anineta 

A" C<m>Ufia,Junfit de fj^ras deí iwidr- 
ío ¿tó Cf^iÜ Lyonmds, H ííXpO'-
elietriea ittirio  braneia, 
«erol'deHí^sdr».' PóbUco y &KÍs4ad La 
Perla del Océano-

AsbxóÍ®—E d i c t o s . — OOAnnoB i»fAí»l«*
noos.D* '

Estado.—Subsecretaría.—Bwoto/baes ds
. las Carreros diplomdtiea, consular g de 

intérprete.
Güjbrea.—Junta califtoadora de impirta^ 

tes á destinos oivües.—Jlelocid» de de*- 
tinos vaecrnte.

HACiBNDA.--Direccián General de 
ñas.— Eeiación de tos earg im m ^ w  
trigo y demás cereaks ael
extranjero
to# ÁjáMñms (lo la Fm ^sula é tsw  
BaUareSgdmmhtoelmesdofíiAi^^^f 
dtrl año próximo pápsdOe ’ >

Ikstbucoióe Púbuo^—'0ireeei&ñ Gene* 
ral del institutoGeográfléoy JSetádlslI- 
to.--Ésta(lodélo$naééMeñmSamá^ 
nioé fdefumionéSgtminrréé^ las ca  ̂
p iM m úoprom i^  
de Octubre del año anterior.

Idem do de^CfoneSj, clqsifieadae por 
en loé ikiefkllam 

m  ol mes de ÚcktbMdel añO ÚltOño. ' 
PircKsciÓii GeWal de Frlin<M éÉftefiaii* 

tOe^B^ésién do kfs Maeskoep 
eon ̂ 4ÍS tr penáaSi #  eî eldo jtnuai

........
Ayuntamiento de Madrid.—(tont/iitcáetoir 

de lagertién^ áe áete 
MímHUmo diÁIs 1.*̂  di
JnéOe de idoo á 30 dé Sepfitmérp dé
m is  . , ■f0:
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. y  PARTE OFICIAL

P B E m O U  DEL M E J O  DE HHIISTK08
B. M. el Rky Don Alfonso XIH (q. D. g.), 

B. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias fi In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
Haría Cristina, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demáa 
personas de la Augusta Real Familia.

n S IS T E R IO JE  LA eUERRA
REALORDEN 

Excmo, Sr.: Hallándose justiflcado que 
ios reclutas que figuran en la siguiente 
relación; pertenecientes á ios Reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 175 de la vigente ley de Reclu
tamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que . se devuelvan á los interesados las 
1.500 pesetas con que se redimieron del 
servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los nú-

Relación que $e cita.

meros y por las Delegaciones de Haoiendá 
que en la citada relación se expresan; can* 
tidad que percibirá el individuo que hizo 
el depósito 6 la persona autorizada en 
forma legal, según previene ̂  artículo 189 
del Reglamento dictado para la ejecución 
de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 26 de 
Enero de 1912.

LÜQUE;
Señores Capitanes Geneíálss de la 4.*,

6.% 7.% 8.̂  Regiones y Can  ̂rias.

NOMBRES 
na LOS RBCLUtAS

Julián Arias Muñoz, i  ............
Julio Rodríguez Torres..........
José Valls Pigueras.. . . . . . . . . .
Pedro N. Valia Híartí 
Cristóbal Taltecbull Balagüén.. 
Francisco Borja Lianza de Do

badilía^, ...............
Carlop /̂<Jasades Codol..  .
AgR^tín Valls Cascante   .

de Arana Aránsolo* . . . . . .
Juan Francisco Arós Pollán....

Q xrpo

José Alvaréz Domínguez., 
tlüsó Arteaga Alba... . . . . .

1909
1908
1907
1909 
1909

1909
1909
1909
1909
1908

1909 
1907

FÜBBLO

Madrid.......
Idam .. . . .  i . 
Sabadelh... 
Barbel on^... 
Idem— ...

PBOVINOIA

Idem.. . . . . . . .
Idem. ..........
Idem ............
Bilbao  .
Santiago Mi- 

llss.
Coles  .
San Sebastián 

de la Gome 
ra .

Madrid.... 
Idem.^». .. 
Barcelona.
Ideih........
Idem... . . .

Idem.... 
Idem.. .> 
Idem.... 
Vizcaya.

León... 
Orense.

Canarias

ZONA

Madrid...
I d e m . .. 
Barcelona
Idem.......
Idem.......

Idem .....
Idem.......
Idem.. . . .  
Bilbao. •..

León.. . .  . 
Orense....

Canarias.. . .

F E C H A
DB LA 

BBDBNOlÓM

28 Dic. 1910... 
15Sep. 1908... 
24 Dic. 1907... 
20 Ootub. 1909. 
81 Enero 1910.

12 Nov. 1909... 
24 ídem 1909. 
200ctub.l909. 
9 Dic. 1909...

5 ídeni 1908.. 
9 ídem 19Ó9..

27 ídem 1907..

nÚMBRO
DB LAS 

CARTAS DE PAGO

2.714
84

154
204
13

63
183
203
241

275
243

191

DelHgaaloneide JUaolendi 
que expidieron faioarUs de pago.

Madiid.
Idem.
Barcelona.
Iderp*
Idem..

Idem.
Idem.
ídem.
Vizcaya.

León.
Orense^

Gomera.

MadtVd, 26 do Enero de t9l2.^Luque.

i r a m s i D  DE H i c m

✓ * ' KEÁLEIS ÓRDESIS
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

D. Garlos W. Heiss, domiciliado en 
esta Corte, y como Representante gene
ral en España de la casa Sohimmel y 
Compañía, dé Miltitz, en solicitud de que 
so le reconozca como tal para todos los 
efectos de la Real orden de 11 deEhéro 
dé 19^, por la que se autorizó á dicha 
casa alemana para establecer en Madrid 
un depósito de las esencias fabricadas 
por eliá y propias para la elaboración de 
aguardientes compuestos y licores, con 
las condiciones y  requisitos que se deta
llan en la mencionada soberana dispo
sición:
 ̂ Resultando que la petición se funda en 

Ol falleidmiento de D. León Nagy y Maggi, 
que ha>^a ahora había representado á la 
nasa Schimmel, y  se acompaña la autori- 
:zaoión que ésta confiere al Sr. Heiss, le
galizada por el Cónsul de España en 
Leipzig, y

Considerando que se trata únicamente 
d ̂  lá sustitución de la persona con que 
h B de entenderse la Administración, 
c orno representante de loa referidos la- 
baioRntes España, á los éfectos de la

Real orden de concesión del depósito de 
esencias citado, y que acredita suficien
temente la representación del solicitante, 
ningún inconveniente se aprecia en acce
der á la petición formulada,

S. M. el toY ,tq P ‘ 8*)> cpittformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servido disponer que en lo 
sucesivo se entienda que el RojM^sentan- 
te de la casa Sctiimmel y Compañía, á los 
efectos de i a Real orden de  ̂1;1 de Elttéro 
de 1909, de que se de|a techa níénción, 
es D. Carlos W. Heiss, que sustituye á 
D. León Nagy y Maggi, por fallecimiento 
de este último.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
Dio» guarde á V. I. niuohos años. Ma
drid, 22 de Enero de 1912.

RODRIGAÑEZ.
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 1,® de la Ley de 20 
de Marzo de 1906 y en el 5.° del Real de
creto de 23 del mismo mes,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido de
clarar que el término medio del cambio 
de francos en el mes actual ha sido el de 
7̂ 9̂  por 100, que será el recargo que de

berá imponerle á las fracciones inferio
res & iO pesetas y á ios adeudos por de* 
cía^áción verbal de viajeros que se liqui
den en las Adminisiraciónes de Aduanas 
durante el mes d© Febre^jo f
que han de periñbárse en m on^a de plata.

De Réáí orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos .  Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 3Í 
de Enero de 1912. R0DRIGAñ E2í. 
Señor Director general de Aduanas.

— — -

mOfólElilO M í \  6DBEM1M
REALOixín^K i -juVJLXn 

Por el Ministerio de Marina se dice ft 
este de la Gobernación lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se 
ha servido disponer se itíterese dé V; E. 
se haga extensiva á los individuos de la 
inscripción marítima llamados al servi
ció de la Armada, la Real orden de SO de 
Junio de 1903, dictada por ése Centro, 
que declara para los tnozea^Hstados que 
han de servir en el Rj^olto, que los 
Ayuntamientos y Oomisionws mixtas de
ben, á solicitud de los interesados ;po- 
bres, reclamar de las oficinas correspon
dientes la expedición gratis y en papel
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de ofleio, de cuantas certiflcaciones y do* 
oumentOB sean necesarios p a rá  acred ita r 
Uis excepciones legales que se propon* 
gan.»

Y de conformidad con lo que en la 
Iransoriia soberana disposición se pro* 
pone; de la propia Real orden se ha re
suello quo la de 27 de Jupio de 1903 (G a * 
OÉTa DB M adrid del 2 dé Julio), que es  
lá fecha dé la aplicablé al caso, en vez 
de la citada, se haga extensiva á los in- 
dlvidnos mencionados.

Dios guarde á V. S. muchos afios. Ma
drid, 90 de Enero de 1912.

BARROSO. 
Seftor Presidente de la Oomisión mixta 

de Reclutamiento d e ...

i E s m K ) i ¡ l r o u c c i 6 N  pü blicíi
V B E LL AS  A R T E S

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vistas las nuevas instancias 

* ¡nresentadas por los aspirantes á los con
cursos de ascenso iy  traslado correspon» 
dientes al mes de Noviembre de 1910, re* 
nunoiando las plazas para que fueron 
nombrados por Real orden de 7 de Di
ciembre de 1911, en virtud de los citados 
oonoursoB, y teniendo en cuenta lo pre
venido en el artículo 32 del Real decreto 
de 15 de Abril de 1910,

S. M. el Ruy (q. D. g.) ha resuelto:
1.̂  Que se admitan las renuncias pre

sentadas por D. Joaquín Córdoba y Mo- 
ratel, de la Escuela de San Sebastián 
(Guipúzcoa); D. Tomás de Areocha, la 
eliminación del concurso; D. Francisco 
%ledó González, de la Auxiliaría de la 
graduada de León, y D. Isidro Zapatero 
García, de la Escuela de Almadén, todas 
del concurso de ascenso; D. Pedro Nava
rro Martínez, la Escuela de Tarrasa; don 
Cipriano Castro Pérez, la^de Vóíez-Blan- 
co; D. Benito Espufia Puigdemont, la de 
Batea, y D, José Perfecto Pérez Borao, la 
de Espejo, todas del concurso de tras
lado.

2.  ̂ Que los aspirantes que por su cla- 
siflcación tengan derecho á dichas plazas 
las soliciten oflcialmeute, si no lo hubie
sen hedió, entendiéndose que de no veri
ficarla renuncian su derecho á ocu
parlas.

3.  ̂ Que á los efectos dd  párrafo ante
rior se haga público el fallecimiento de 
JO/ Dolores Ferrer y Corominas, Jiom- 
brada para la Escuela de Llagostera en 
virtud del concurso de traslado, y de 
D. Emilio Mlguez Lamas, nombrado en 
virtud del de ascenso, para la de San- 
Mago.

De Realorden lo digo á V. I. para su co- 
Bochniento y demás efectos. Dios guarde 
fi Yé 1. muohos años, Madrid, 26 de Ene
ro da 1912.

GIMBNO.
fiafior Director gauaral da Primera ansa- 

SinKa.

BIMSXEMO m FOMENTO
ÓRDENES

Visto el artículo 19 de la Ley de 7 de 
Julio de 1911 en que se ñj a un plazo de 
seis meses, á  contar de su promulgaGiónt 
para que las Comunidades de reunida* 
Sindicatos agrícolas, Asociaciones de pro” 
pietarios ó particulares que tengan estu
dios relacionados de alguna de las obras 
á que la ley se refiere puedan solicitar 
los beneficios da la misma con sólo pre 
sentar dichos proyectos, y que el Minis
tro do Fomento resolverá en definitiva 
sobre la aprobación dejl proyecto y su 
aceptación para que sirva de base á la  
concesión del auxilio, previas las infor
maciones y confrontaciones^fespeciales 
que ordenará en cada caso:

Resultando que en el período legal se 
han presentado los siguientes proyectos:

1.® D. Francisco de P. Romafia, riegos 
en el Alto Aragón;

2.® D. Tiburcio Alonso de Cisneros, 
riegos en Huesca y Zaragoza;

3.® D. Hermenegildo Gorria, riegos en 
Vinaroz;

4.® D. José Oliver y Méndez, riegos en 
la Encomienda (Huesca);

5.® D. Adolfo Garrido Pérez, nuevo 
canal de Bonaguasil;

6.® D. Manuel Burgos Martínez, pan
tano del Pasillo para riegos en Alhama 
de Almería;

7.® D. Manuel Girona y otros, riegos 
en Castelldefels y Gará (Barcelona),

S. M. el Rbt (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que dichos proyectos se trami
ten con sujeción á las siguientes reglas:

1.® La Dirección General de Obras Pú
blicas remitirá inmediatamente á las Di
visiones hidráulicas correspondientes los 
proyectos presentados en̂  la misma. Las 
Divisiones deberán acusar recibo de los 
proyectos, haciendo constar la fecha en 
que lleguen á su poder.

2.® Las Divisiones hidráulicas redac
tarán en el término de quince días, para 
cada uúo de los siete proyectos enumera
dos, una nota extracto que contenga los 
datos que se citan en el artículo 20 del 
Reglamento de 9 de Abril de 1835.

Remitirán un ejemplar de cada nota 
extracto á la Dirección General y á los 
Gobernadores de las provincias que de
ban intervenir, según el artículo 22 del 
mismo Reglamento.

3.  ̂ Los Gobernadores publicarán en 
los BoUHnei Ofleiáles la nota extracto y 
un edicto, señalando un plazo improrro
gable de treinta días para admitir obser
vaciones y réolahiaciones sobre la apro
bación del proyecto y concesión délas 
aguas.

4.® Se practicarán para cada proyecto 
una información y confrontación del pro
yecto, con arreglo á los artículos 22 al 34 
inclusive del citado Reglamento.

ElMiniatro de Fomento <^eeidir|

sobre la aprobación técnica del proyecto, 
previo informe del Consejo de Obras Pú
blicas.

6.® Aprobado un proyecto, se tasará 
con arreglo al artículo 42 del repetido 
Reglamento.

7.* Para acordar lá concesión de agu as, 
si fuese líécéísariá la' éj eoucióu y prdce • 
dlmlénto párii ella dé un proyecto apro
bado, debeirá preceder á los trámites que 
señala el artículo 8,® de la Ley de 7 de 
Julio de i9ll:

1.® El informe de un Ingeniero Agró
nomo, que en cada cado designará la DL 
recoión General de Agricultura,^Minas y 
Montes, sobre la utilidad de la obra con 
relación al fomento de la riqueza nacional, 
las condiciones de la zona regable pará el 
establecimiento del riego, si éste no exis
tiere, ó las ventajas de mejorarlo 6 am
pliarlo, si se tratara de regadíos estable
cidos, las tarifas y dotaciones de aguaq 
propuestas.

2.® El inforníé de la Junta agro r̂^ómi- 
ca sobre los mismos puntos y a\ procedi
miento de ejecución.

3.® Informe del Concejo de Obras Pú
blicas sobré las condicionés de la conce
sión, y todo lo relativo al procedimiento 
de ejecución.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guardé á V. I. muohos años. Madrid» 
22 de Enero de 1912.

GASSET.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

Ilmp. Sr.: £1 arthsulo 64 de la vigente 
ley de Plagas del campo de 21 de Mayo 
de 1908, preceptúa que los trabajos de ex
tinción del germen de langoa^ ' en la 
campaña de otoño 6 invierno habrán de 
terminar sin excusa alguna él día último 
del corriente mes; pero habiéndose diri
gido á este Ministerio el Gobernador ci
vil de Badajoz y el Ingeniero Jefe de Ib 
Sección agronómicá de Toledo, iqanifet^ 
tando la conveniencia de prorrogar di
cho plázo, por imposibilitar el temporal 
de Uuvias reinante la realización de loa, 
trabajos,

s. ^  el Rky (q. D. g.), conaidOTavido 
atendibles las razones expuestas, 
servido disponer se prorrogue por itodo 
el mes de Febrero próximo el piszo que 
la Ley concedo para efeotu^ir los sanea, 
mientes de terrenos inyudidos por ger* 
men de langosta en loa provincias en que 
existe.

De Real orden lo comunico fi y. I. para
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde ft V. L muchos años. Madrid, 26> 
de EnecQ de 1912.

 ̂ GASg'BT. '-
Señor Director general de dipioaitam 

Minas y Montea.



S S i J ,° F e b re ro  191? jGl^^ceta de 32

limo. Sr.; Besullando vacante la plaza 
de ¥erífíoador de contadores de gas de 
Gijón y su término nnmicipal, por íalle- 
éimlento de p. Justo del Castilla y Qoin- 
taño, que la desempeñaba:

Tisto el artículo 74 de las Instruccio
nes reglamentarias para el servicio de 
veriücaoión de contadores de gas de 7 de 
Octubre de 1904, modificadas por Reales 
decretos de 8 de Junio de 1906, 21 de Oĉ  
tubrs de 1907 y 8 del^ayo de 1908;

Considerando que según esta disposi
ción, eí cargo de Veríflcador ha de pro- 
véersé por concurso,

S. M. el Rky (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se  Enuncie en la Gaceta  n s  
Maduid el concurso para la provisión de 
la referida vacante de Verificador do 
contal ores de gas de Gljón y su término 
municipal, con arregló á lo preceptuado 
en los artículos 74 y 75 de las citadas 
Instrucciones.

Pe Real orde'í lo digo á V. I. para 
su co;̂ <H5tmi6nto y efectos consiguientes. 
Dios guardo á V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Suero de 1912.

GASSET,
Señor Director general de Comercio, la- 

dustria y Trabajo.
Condiciones del concmsok 

* El cargo de Verificador do contadores 
parag tSE© proveerá por concurso, ate 
níéndoBe á las siguientes condiciohes de 
preferencia:

1.® Ingenieros indusfriáles.
2.* Doctores ó Licenciados, con título 

español, en Ciencias físicas.
Serán prefendós los aspirantes que 

por los cargos qhe hayan desempeñado 
ó por ias publicaciones de que sean au
tores, demuestren su especial competía- 
ola; si entre ósios hubiese Vcnfisaocfes 
^ara gas ó electricidad de la misma pro* 
Vinotei en óónceptó de Inkf^niefos inqua 
triaíéSfg© l®a considerará eata circuns
tancia como naérito preferente.

Son condí¿?iones indispensables para 
totaar parte en el concurso:

1.* Ser español.
2.  ̂ Tener rnáp de veintitrés años dé

ed^d.  ̂ .
0 / íío haber cesado m  otro cargo pú

b lic o  ?pC^J»<>ttrojU8tifioado en expe- 
dienta ,  ̂ ,4.® Estar en plena posesión de los 
derechos civiles. . , v

Las anteriores condiciones habrán de 
justificarse precisamente con los alguien- 
tos documente»!

Partida de nacimicí t̂o» legalizada.
Hója de servicies, legalizada, con ex 

presión de las causas por que cesó en los 
cargos públicos dci^mpeñadoe.

Oerti|í|:*ao|ón del Registro Central de 
Ponaiós.

Certificádón de buena conducta dol 
Afuntamieiíto respectivo.

Títui3 profesional ó copia autorizada 
del mismo, ó certificación de haber satis
fecho los derechoB correspondientes al 
título dé que so trata.

Para tomar posesión del cargo es no- 
Oi ŝaria la presentación del título proía- 

Q testimcnio del mismo.
Lis aspirantes preseotarán las solici

tudes, ^  lem dim i^tofi jnstiicativof, 
en los Gobiernos Civil^ 4q las provin
cias de su residencia, dentro dél plazo de 
qui^ioa díftS; á desde la fecha de

la publicación de esta concurso en la , 
G a c e t a  d e  M ad rid . I

Los Gobernadores remitirán dichas so- \ 
licitudes al Ministerio de Fomento en los i 
tres días siguientes al en que termine | 
dichoplazo. |

limó. Sr.: Resultando vacante la plaza 
de Verificador de contadores de agua de 
Gfjiín y su término municipal, por falle
cimiento del qae la desempeñaba, don 
Justo del Oastiiio y Qufntauo:

Visto el artículo 142 da las Instruccio
nes reglamentarias para el servicio de 
verificación de contadores de agua, apro
badas por R3ai decreto de 22 de Febrero 
de 1907, modificadas por los de 24 de 
Agosto y 9 de Diciembre de 1910: 

Considerando que, ssgúa esta disposi^ 
ción, el cargo do Verificador ha de pro
veerle por concurso,

S. M. el R ey  (q. O. g.) se ha sí^rvido dis
poner se anuncid en la G aceta  d s  Ma 
d r id  el concurso para la provisión de la 
referida vacante de Verificador de con
tadores de agua de Gijón y su término 
municipal, con arreglo á lo preceptuado 
en las citadas Instrucciones.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid,
27 de Enero de 1912.

GASSET.
Mmo. 8r. Director general "de Gomm^oio, 

Industria y Trabajo.
Condiciones del concurso.

El cargo de Vc^ftcador de contadores 
para agua se provewá por concurso, ate-, 
jpiénóbse á las siguientes condiciones de 
^referen oía:

1.® Ingenierosl de Caminos, Canales f  
Puértcs, Arquitectos é Ingenieros Indus
triales»

2.* Las demás clases de logenieros y 
Doctores ó Liceociados en Ciencias lilsl- 
cas, con título español, siendo preferidos 
dentro de cada grupo loa que demues
tren, por medio de sus escritos ó por loa 
cpgos que hayan dásempeñado, su espe
cial competencia en asuntos hidráulicos.

Cuando no concurran individuos que 
reúnan las o^Rdicioi^es anteriormente 
expuestas, se abrirá nuevo conf^arso en
tre Ayüdanttis del Cuerpo de Obras Pú- 
blloíís.

Son condiciones indispensables para 
tomar parte en el concurso:

1.̂  Ser español.
2 ® Tener más de veintitrés años.
3.‘ Ko haber cesado m  otro cargo pú

blico por motivo ja&tifi^aáo en expa- 
diente.

4.®’ E«tar en piona de posesión de los 
derechos civiles.

Las antorioroa condiciones habrán de 
justiflcarso precísamentecon losá siguien
tes documenlos.

Partida de naoimienío, legadsad-a.
Hoja de servicios?, legaüz?5ída, con ex

presión de las cansas por que cesó en lus 
cargos públicos daseíxxpeñ^dos.

Cértiflcaoión del Registro Central de 
Penados.

Certificación de buena conducta del 
Ayuntamiento respectiva.

Títul<̂  P^ofeísional é copla autorizada 
de! mismo, ó certificación de haber satis
fecho los derechos correspondientes al 
título de que se iráta.

Para tomar posesión del cargo es nece* 
saria la presentación del titulo profeaio* 
nal ó testimonio del mismo.

Lo3 aspirantes presentarán las solici
tudes, con los documentos justificativos, 
en ios Gobiernos Civiles de las provin
cias de su residencia, dentro del plazo de 
quince días, á contarse desde la fecha da 
la publicación de este concurso en la Ga
ceta  d b  Ma dr id .

Los Gobernadores civiles remitirán di* 
chas solieitudes al Ministerio de Fomen*- 
to en los tres días siguientes ai en que 
termine dicho plazo.

limo. Sr.: Visto el expediente inoosdo 
en virtud de la instancia presentada pos 
D. Jaime Schawb, representante de la 
Compagnie des compteurs ÁDsn, en la 
que solicita adicionar diferentes dispo
siciones á los contadores aprobados ofi
cialmente, tipos O A, OIM, DIT, RIM, 
RIM L, GMA, RMA, GMW y HIT:

Resultando que los contadores cuyo 
cambio de dpnominacióa se solicita, fue
ron aprobados con designaciones dife
rentes á las que hoy poseen, habiendo 
sido aprobadas éstas por Real orden de * 
4 de Noviembre de 1911:

Considerando que si bien las vigentes 
Instrucciones regiamehtaiias para el ser* 
vicio de vtríficación de los contadores de 
electricidail de 8 de Mayo de 1908, exigen 
el estuiio y aprobación de cada nuevo 
sistema de contadores que se ofreamn al 
púbiieo, con todos ios requisitos que en 
el capitulo 2,9 be e^tabieceu, eu el caso 
presente no se trata de nuevos sistemas 
de contadores, sino de distinguir loa mis
mos ya aprobados, según los dispositi- 
vos apiicados á los expresados contado>- 
res, no alterándose nada la* disposioióm 
de los órganos esenciales que caracteri
zan los sistemas ya aprobados,

B. M. ei Rev  (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Verificación ofi
cial de contadores eléctricos de la pro
vincia de Madrid, ha tenido á bien dís^ 
ponen

1.̂  Que cuando k loasr canta dore» de 
energía < l̂éctrtca O A, O í M D I T .  R I M ,  
R í M-L, G M A, R M A. G M W y H I T, se 
les aplique un dispositivo de d«jbie tari
fa llamado D T, si el reloj se halla sobre 
el mismo bastidor, tengán las denomi
naciones O A D T, GIM-D T, DIT-D T, 
RIM -D T, R IM -L  DT, G M A-D T, 
R M A D T, G M W-D T, H IT-D T.

2.® Bi el reloj m. sobrí?* un bastidor 
asegura do, so adición f.rá la denomina
ción DT-R,  con lo que resuUarán 
CADTR,  CIMDT*R, RIM-DT-R,  
RIM L D T-R, GMA DT R, R M A DT K, 
G 5/̂ W DT-R, H I T  DT K y HO para ei 
reloj couinusadí r.

8.*̂ Que cuando al contador G A se le 
aplique un dispositivo aeumulaéor lla
mado A O O, se le denomine G A A CO.

4.̂  Quo se oonozea á todos los mode
los citado^ cuando lleven un dispositivo 
dé pagó pTevio llamado P P coa las de- 
nomihadion^C APP, OI M^FP,IÍ Í T « ,
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R IM  PP , B IM  L P P , GM A-P P,  
RM APP, G M W-PP, H IT-PP.

5° Que si el dispositivo de tarifa má- 
xima en eí contador G A está adicionado 
directamente» se le designe con la deno- 
inináción TM, resultando así O A-T M; y 
como en los demás contadores este dis
positivo está adicionado por un reloj 
puesteen una caja separadora llamada 
H Ó, se agregará en este caso la designa 
ción TM R, por lo que resultarán las de
nominaciones OIM T M-R, DIT-TM-R, 
BIM-TM-R, RIML-TM-R,GMA-TM-B, 
GMWTMR, H IT -T M R yH O pa ra e l  
reloj conmutadoté

6.® Que la adición de los expresados 
dispositivos no le autoriza para introdu
cir la más pequeña variación que afecte 
á c'uSlqnlera de los elementos esenciaies 
que caracterizan los ^sistemas aproba
dos; y

7.® Qtte estas d isp o s ic io n es , con  la 
fo rm a de verificac ión  y  co m probac ión  
sean  p u b licad as  en  la  Gaceta  p e  Ma- 
nm o.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V; I. mucbíís años. Madrid, 24 de 
Enero de 1912. GASSET.
Señor Director general de Comercáo, In*

dustria y Trabajo.
Forma verificación y  comprobación.
Las formas de verificación y compro

bación do estos aparatos son las mismas 
que las publicadas para las Reales Órde-̂  
ms dc8 de Mayo de 1909, 12 de Octubre 
de 1910, 27 de Diciembre de 1910 y 12 de 
Jmüddelfill .

Habiéndose omitido en la Real orden 
de íDScripción de la Sociedad de seguros 
de enfermedades La Prosperidad Catala
na el verdadero non^bre de la misma, 
precede se dicte nueva Real orden, en la 
que se haga constar que la entidad ins
crita por Real orden de 4 de Enero de. 
1912 con la denominaoién de La Proape 
ridad .Catalana, es la Sociedad regalar 
eolectlva que gira bajo la razón social 
Subirats y Gnrreta.

y  conformándose S. M. el Re y  (q.D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
disponer como en el mismo se propooe.

Dq Real orden lo digo á V. I. para su 
cofíociraiento y efectos. Dios guarde á 
V. í. muchos años. Madrid,, 24 de Ene
ro do 1912.

GASSET.
limo, «eñor Comisario general de Se

guros.

Vsŝ ta la común!oación del Prosidente 
de )a Junta Central de ColCBización y 
Repoblación interior de 22 del corriente, 
en la que solicim se libren á nombre del 
Vocal de la misma D. Pedro Avila, la 
cantidad de 24.000 pesetas, para atender 
á los gastos del presente trimestre en los 
trabi^os áe reeo^ooimienlo da l^ e n o s y

demás inherentes á la instalación da co
lonias por los señores Vocales y demás 
personal de la misma, así Qomo los que 
origine el material y trabajos do Secreta
ría, y teniendo en cuenta la necesidad de 
que no sufran interrupción estos tra
bajos,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que con cargo al capítulo 6.®, ar. 
tícnlo único, conoepto 3.® del presupues
to vigente de este Ministerio, se autorice 
á favor del expresado Presidente de la 
Junta Oenb?al de Colonización el gaste 
de 24.000 pesetas para trabajos de reco
nocimiento de terrenos, redacción de pro 
yectos para inatalación de colonias y di
rección 6 inspección de obras y material 
y servicio de Secretaría, durante el ac
tual trimestre, debiéndose expedir el co> 
rrespondiente libramiento é favor del ci
tado Vocal D. Pedro Avila, haciéndese su 
justlflcáción en íá forma que determinan 
las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
cimootaiento y demás electos^ Dios gm r* 
de á V. I. ntttches añós. Madrid, 27 de 
Enero de 1912.

GASSE®.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Mlnisleriq.

limo. Sr.: S. M« el Rey (q, D. g.) se ha 
servido designar para formar parte del

Jurado que ha de calificar las instancias 
que se presenten al concurso para pro 
veer la plaza de Jefe de las Pablicaoiones 
agrícolas y del Centro de Difusión de 
Obras de Agricultura, anunciado por Real 
orden de 18 del corriente, inserta eu la 
Gaceta ps Madbid  del 19 del mismo mes 

á D. francisco davier Be^gÓn y Aparlci J 
Subdirector de ese Centro directivo, como 
Presidente; á D. José de Arce y Jurado, 
Presidente de la Junta Consultiva Agro
nómica; D. Dalmacio García é locara, Ins. 
pector Jefe dd  Servicio de Higiene Pe
cuaria, y D. Julián Juderías y Loyot, Jefa 
de Negociado de primera ciase en la In 
terpretación de Lenguas del Ministerio 
de Estado, como Vocales, y á D. José Vi
cente Archa y Lópei^ J ^  del Negociado 
de Enseñanza técnica, cultivo y plagas 
dél cáínpo, en esa Direcciófi General, como 
Vocal Secretario; cuyo Juradp hará á este 
Ministerio la propuesta unipersonal de! 
concursante que, á su juicio, deba ser 
nombrado para la plaza citada por reunir 
condiciones más apropiadas, conforme á 
las que en la Real orden de concurso se 
expresan. ' "

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 31 de 
Enero de 1912.

GASSBT.
Señor Director general do Agricultura, 

Minas y Montes.

MiiriETJBRIO BJB HAC1Ü9IS4

OlBEqOXÓN GENERAL DEL TESORO PÚBLICO Y 0|U>|^AC1ÓN GENBUAL DE PAGOS DEL ESPADO

LOTlRlA NACIONAL
Nata de números y población^ 4 lea que han correspondido los premios mayores 
de los 1MQ6 qpie comprende cada nna de las tres series de hületes del Swteo cdebráde

en este d ^

ÉliKIMW
ADMINIST¿í A<jíIONKS

Peáatftf. 2.*  serio. S.%oo ê.

4.681 100.009 Guecho. Barcelona. Bax^loiia.
20.845 60.000 Barcelena. Madrid. Mádridr
31.464 20.000 Logroño. Logroño. Logroña

0 278 1.600 Madrid. Virorla. Barcelona.
12.761 1.600 Granada^ Málaga. Sevilla.
14.097 1.600 Barcelona, Barcelona. Santander.
83 672 1 .5  ?0 Logroño. Barcriona. Santander.
21.691 1.500 Madrid, Baroeleiui. Madrid.
28.535 1.600 Madrid. Barcel(ma. Salamanca.
12.292 1.600 Madrid. Madrid. Madrid.
22,246 1.600 Burgos. Barcelona. Zaragoza.
1Í.353 1.600 Valeneia. Barcelona. Valencia.
24.804 1.500 Estella. Línea de la Cpión. Cartagena.
8‘t.883 1.500 Sevilla. Sevilla. Sevilla.
11.430 1.600 Valencia. Madrid. Madrid.
22 059 1.600 Manresa. Algeciras. Valencia.
18.673 1.500 Santander. Barcelona. Palma de MUroa/
30 024 1.500 Almería. Barcelona. Madrid.
29.542 1.500 Burgos. Burgos. Burgos.

Sevilla.16-675 1.600 Aguilas. Madrid.
18.669 1.500 Cáceres, Barcelona, Zaragoza.

Madrid, 81 de Enero de 1912̂
■■ * i' >■,! f f'. i- r S - ■ '

¿m
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En el Sorteo celebrado hoy, eon arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco paemios de 125 pese
tas cada uito asignados á las dónelas 
acogidas en los establecimientos de la 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes:
 ̂ Juana Martínez Ronsoflo, Aurelia Gar

cía Sancho, Gertrudis Correa Alvarez, 
Yioenta Pérez Delgado y Rosalía Justa 
Crespo Campos, del Asilo de Nuestra @6' 
ñora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del pfibliCo y demás efectos. Madrid, 31 
de Enero de 1912.«--^Saturnino Sántos.

PROSPEOTO DE PREMIOS 
pcira el sorteo gue se hade eeMmr

en Madrid eldia 14 de Wehrero de Í9í2.
H a  de constar de 23.0Ó0 billetes, al pre

cio dé 100 pesetas el billete, divididos en 
décimos á diez pesetas; distribuyéndose 
1.590.680 pesetas, en 1.163 préihios de Úi 
mu^neró sigülehte: ' ^

yRffiUipS l^SBTAS
T  7 . . . . .  de . 260.000
1......... ....d e ..............   130DQ0
1......... ....d e . . . . . . . . .  90.000
1......... ....d é . . . . . ___  40.000

23  de 6.000... 188.000
881 . . . . . .  de 800,..,.. 664.800
99 aproximaciones da 

800 pesetas cada 
una, páralos 99 
números restan
tes de la centena 
áel premió pri-

• • • • •«• • • 79.200
99 Idem 4? BOO id., 

para Iv® nú
meros resí.^ntes 
de la centena ^
premio segundo. 79.200

99 ídem de 800 id., pa
ra los 99 núme
ros restantes de 
la centena del 
premio tercero. • 79.200

2 Id. de 5.000 pesetas 
cada una, para 
los números an- 
terioryposlaildr 
ai del p remio  
prim ero... ..••• 10.000

2 ídem de 4.000 ídem
id., para loa del 
prmnio segundo. 3.000

f  Idem, de 3.600 para 
los del premio
tercero.....  7.200

2 Id^íU, de 2.540 pa
ra lo» del pre
m io  ^^uarto. . . . . _____ 5.080

~'lA 63^ L590.680
Las aproximaciones son compatibles 

om  cuSquier otro premio ̂ qim imeda 
correspónder al billete; ontendifedose 
eon respecto á las seflaladas^ra los nú
meros anterior y posterior al deios pre
mios priúiero, segundo, tercero y cuarto, 
que sí saliese premiado él número 1, au 
^ te r io r  es el número 23.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete ntunero 1 será 
el siguiente.

Para la aplieacíón de las aproximado- 
nes 46 800 pesetas, se sobrentiende que 
•i el eremio p r im e r o  emrrmiponde, por 
ejemplo, t í  numero 25̂  se conaideran 
«graciados ios 9B números resta i^^de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 f  
desde el 26 al !00, y en igual íófíñü iR* 
aproximaciones de los premios segundd 
y  tercero.

El sorteo se efectuará m  el Ipcal des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas pór la rnstrucción del Ramo, 
x en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 péselas ent^e las doncev 
lias acótídas én los RstabléCimíentos dé 
la Beneficencia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muert(B en cangalla qyue 
tuvj^ren iustidca4ojBU derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes ifiteresados eéi d  sorteo, tienen 
derecho, Con la venia del Presidente, á 
ha<^r observaciones sqbre dudas une 
tengan r^pcoto a las opéraciopes dé los 
sorteps. Al día sigiiien^ de eféctúadóf 
éstbs,se expondrá él résultadoal púldico 
por medio de listas impresas, únicos do 
cumentos fehacientes para acreditar ios 
números premiadoi.

Lqs premios se pagarán en las Admi- 
nistraciónés donde hayan dido expendi
dos los billetes respectivos, conpiesen- 
Ución y entrega de los thismos.

Madrid, 29 de Setiembre de 1911«— El 
Director general, s4uardo Ródenas.

B ire c e ié it  O e n e ra l de l l^ im bre 
d e l j^siédo .

R e s u m e n  por provincias delpapel de ofhh) 
que los Trmimles ordinarios de Justicia 
y los de lo Contencioso-Ádfíiinptrativot 
a$ieomo los funcionarios auxiliares de 
los mismos y tos Procuradores, conside
ran necesario para el año actual, según 
los presupuesUíS formados al efecto y 
aprobados por este Centro, con cargo d 
los cuales se habrd de aplicar el sobrante 
qtie resulte á dichos Tribunales, del papel 
entregado para cubnr los presupuestos 
correspondientes á 1911.

PaOVINCIAS

Álava  ...........
Albacete.................. .
Alicante.....................
Almeria. . . . . . . . . . . . .  i
Avila. • • Á. . . . . . . .  . . . . . .
Badajoz....  .
Barcelona  ..........
Burgos .
Gáceres  ..........
C á d i z . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cas tel lón. . . . . . . . . . . . . .
Ciudad Real . . . .  .
Córdoba. ....... .........
Opruña.. . .  .
Cuenca..*...................
Gerona.
Granada. .
Guadalajai^ • . . . . . . . . . . .
Guipúzcoa. .............. .
Hue lva i . . . . . .  .
Huespa;. . . . . . . . . . . . . . .
Jaén,. . . . . . . . . . . . . . . . . .
León  ................. ........
Lérida... ....... ............
Logrpño .
Lugo. . .  .
Madrid. . . . .  ..........
Málaga ------ -
Murc ia . . . . . . . . . . . . . . . . .
N a va r ra . . . . . . . . . . . . . . .
O r e n s e . . . . . . . . . . . . . . . .
Oviedo.,  .........
Palenpia...  .
Pontevedra. ...............
Balamatica.. . . . . . . . . . . .
icnfandér,. .

Número 

úe pliegret.

47.150
195.000 
303.760
370.000
180.000 
417.150
721.500
257.000
850.400
524.500
199.000
216.000 
4oaooo
487.800
193.500
166.500
642.500
165.500 
86.275

295.500
146.000 
441.250
210.700
127.000 
147.100
254.000 

1.466,500
566.700
287.400

236.600
347.300
116.000
219.800 
216.200 
214.306

PROVINCIAS
Húmero 

de pliefî ofl.

Segovia. .............................. 122.500
Sevilla................... .......... 665.965
Soria........................... . 96.500
T a r r a g o n a . ^ . 175.000
Teruei... ......................... 160.000
Toledo... . . . . . . .  i ........... 270.500
Valencia................. ........ . • 552.90Q
Valiadúlid.................... . 250.500

180.Í0O
189.000
358.600

Vizcaya.
Zamora. .. , . ............ .........
Zaragoza..........................
Baleares..................... . 112.300
Canarias...................... •. • 228.400

T o t a l . . . . . . . . 14.534.050

Madrid, 18 de Enero de 1912. =  El Di
rector general, A. M. Tudela.

----
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES '

S a b s e e re ta r ia ,
limo. Sr.: Visto el expediente instruido 

á instancia de V. L, en solicitud de auto
rización para convertir en títulos al por
tador la inscripción de la pireooión Ge
neral de la Deuda, procedente de capita
lización de intereses atrasados, señalada 
con el número 2.522 y emitida á f^vor del 
Beaterío de Santa María Egipciaca, de 
Granada,

Esta Subsecretaría se ha servido dispo
ner la audiencia de loa representantes y 
de los interesados en los beneficios de la 
Fundación referida por unplazo de quin
ce días, durante el cual tendrán de mani
fiesto el expediente en la Sdcfión 6.̂  de 
esto Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el número 1.̂  del artículo 
57 de la Instrucción de 14 de Marzo de 
1899.

Lo que comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 31 de Enero 
de 1912.=El Subsecretario, Rivas.
Señor Arzübl^a de Granada.

D ire c c ió n  C renem l de P r lm e rn  
enseñnnaBa.

En el expediente de Arreglo escolar del 
Ayuntamiento de Redondo (Falencia), el 
Consejo de Instrucción Pública ha emiti
do el siguiente dictamen:

«Visto el expediente de Arreglo esco
lar del Municipio de Redondo (Falen
cia); y

«Resultando que la Junta administra
tiva y el vecindario del barrio llamado 
de Arriba solicitan la creación de una 
Escuela en este punto, por ser imposible 
que los niños concurran en tiempo de in
vierno^ recibir enseñanza en la única 
Escuela del término municipal, situada 
en el barrio de Abajo, á causa do la dis
tancia y dificultades del camino: 

«Resultando que la Inspección y Junta 
provincial informan favorablemente: 

«Resultando que el Negociado y la Sec
ción del Ministerio son (m parecer que se 
establezca una Escuela mixta en un pun
to equidistante á loa dos barrios: 

«Considerando que por la distancia de 
kilómetro y medio que existe entre los 
dos barrios, no es poslblé atender la en
señanza de todos los niños con una sola 
Escuela en ponto equidistante de ambos;
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»S1. Consejo opina qitio> p?30Éde resol
ver de conformidad á lo propnesto por el
Negociado y^a Sección del Ministerio.»

Y 8. M. el Rey (q, g.), conformándo
se con el precedente dictamen, ha resuel
to C(mo m  el mismo se propone, á loa 
efectos del Arreglo escolar definitivo de 
la provincia de Falencia.

De Real orden, comunicada por ©j se* 
flor Ministro, lo transir^ito á V. S. para au 
eonooimlento, el dq ios interesados'y á 
los efectos consi^aientes. Dios guarde á 
V. S. muchos p;ho8. Madrid, 30 de Enero 
do 1912.ar-¿El Director genera!, R. Alta-

SeAor Rector del Distrito universitario 
do Valladolid.

I tM l  A eaflem ta do iMedioInd.
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PARA 1912 y 1913.
Frentios de la Acadmia,

Esta Corporación abre concurso sobre 
los temas siguientes:

I
«Verdadero valor de los deportes mo- 

iternos desde el punto de vista de la Hi
giene».

TI
«Estadio critico del tratamiento de las 

fracturas do los huesos largos».
Para cada uno de estos puntos habrá 

TíU premio, un accésit y las monoiones 
hQP jTÍñcM que se acuerden.

'El premio oonsistirá en 750 pesetas, 
medalla de oro, diploma especial y título 
de Académico corresponsal, que se con
ferirá al autor de la Memoria, si no sién
dolo anteriormente, reuniese las condi
ciones áfA Ikgiamento.

El accésit será medalla de plata en 
^ a l  forma, diplopia especial y titulo de 
(^rresponsái, con las mismas condi  ̂
clones.

La mención honorífica conestirá en un 
diploma.

Las Memorias deberán estar escritas 
con letra clara y condicionas literarias, 
en español ó latín. /

Serán eliminadas las que no se lean 
fácilmente, así como las oonstituídás por 
hojas Bueltas.

Las que obtengan el premio se publi 
oaián por ésta CoriK)ración, si sus dimen
siones üo fueran excesivas, entregándo
se á bUs autores 200 ejemplares,'y las fa
vorecidas con accéí îí ó ntención honorí
fico!', 86 imprimirán si la Academia lo 
Estimare prc cédente, reservándose ésta 
en todo caso la facultad do pubdcar ó no 

.lasláminaaó grabados que acompañen 
al texto.

Fremim Áharésí AicaHá,
I

«Agentes anafitácUcos: obteúción y 
constítución. Estudio especial de los más 
importantes y de sus electos en el orga 
nisnió.»

n
. «ReUción patbgenésicádelás enforme- 

dadcís discrásioas y las funciones db sé- 
elacfón interna.»

Para cada uno de estos puntos habrá 
, un premio, un acéésit y menci(mes hono
ríficas.
. £1 premio consistirá en 500 pesetas, 
con la reducción á que obligue el Cum
plimiento del artículo 4.̂  de ia Ley de 29 
de Diciembre de 1910, referente á Dere
chos ri ales de las personas jurídicas, di
ploma especial y título de Académico 
Corresponsal; el accésit en diploma es-

í.̂  Febrero 1912 335

pécial y título de Corresponsal, y las 
menciones honoríficas en diploiña es
pecial.

Prentio Martinee MoíiHaé
«Estructura del (tomóji.»
Para esta cuestióa habrá, un p^éiñio, 

un accésit y lUencíohes honoríficas.
El premio consistirá en 6lO peáétaS, 

con la reducción á qué obligue la L ey  
expresada, diploma especial y titulo dé 
Académico Oolrresponéal; él accésit, en 
diploma especial y título dé COrréspda- 
sal, y las menciones hoñoríflt^s eh diplo
ma especial.

Premio Nielo y Sehano*
«Psicofisiología del dolor.»
Para los trabajos referentes á esté tema 

se ofrece un premio, un accésit y men
ciones honoríficas.

El premio consistirá en 5.0Í0 pesetas, 
con la redacción á que obligue la men
cionada Ley, diploma especial y título de 
Académico Oorresponéal; el accésit, en 
diploma espechil y titulo ^  Correspon
sal, y las menciones honmríñmis, en di
ploma especial.

Premio Iglesias y Gomáles.
«Geografía médica de una provincia, 

de una comarca ó de una población im- 
portante de España.»

Para esta asunto habrá un premio, un 
accésit y mencioiies honoríficas.

El premio consistir^ en 500 pescas, di
ploma espécial y titulo de Académico Co- 
rresponi^l; el accésit, en diploma espe
cial y título de Corresponsal, y la men- 
o^u Jmuorifica, en diplqma esperíal.

Los premios mencionados se conferi
rán en la sesión inaugural del año da 
1914 á ios autores da las Memorias que, 
por su mérito absoluto, los hubieren me
recido, á juicio de la Academia.

Dichas Memorias se remitirán ó la Se
cretarla de la Corporación antes de 1;̂  de 
Junio de 1913, de once y media de la ma
ñana á cuatro fie la tarde, no debiendo 
sus autores firmarlas ni rubricarlas, dis- 
tinguiéndolas con un lema igual al del 
sobre do uu pliego qerrado, que remiti
rán adjunto, y el cual contendrá su nom
bre y residencia. Sólo se incluirá en cada 
uno de los pliegos el nombre de un autor, 
y si al abrirlos se hallaren dos ó más, ó 
la designación de Corporaciones 6 colec
tividades, so les mitregará la parte metá
lica del premio, y no los diplomas Ó títu
los ofrecidos;

Los pliegos de las Memorias no pre* 
miadaa se inutltizarén en la primera se
sión de gobierno que se celebre después 
de la inauguré, á no ser que fueren re
clamados oportunamente por st». au
tores.

Las Memorias premiádas serán propie
dad dé la Academiá, y ninguna délas 
remitidas podrá retirarse del concurso.

Premio Salgado,
Se conferirá un premio de 1.500 pese

tas, con lá reducción expresada anterior
mente, al Profesor que haya contraído 
suficiente y mayor mérito por sus estu^ 
dios y aplicación de las Ciencias auxilia
res á la Medicina, particularmente á la 
Hidrología, ó por sus trabajos iñédicos, 
científicos ó prácticos, durante los años 
de 1911 y 1912.

Se optará á este premio pór instancia, 
6 m uíante propuesta de tres Acadé
micos.

Las instancias ó propuestas, acompa
ñadas de los correspondientes justifican
tes, se remitirán á la Secretarla de la 
Academia antes dell  * de Julio de 1913, 
y el premio se conferirá eñ la sesión 
inaugural de 1914.

Premios Boel,
«Geografía 6 Topografía médica de une 

pártido 6 de ua térmiao munieipal d« 
Aetáriae, cOn exelosidn de aquelloa m  
que^se hayan hecho trabajos de esta 
clase.»

Para dicho asunto se ofreoen dos pre
mios y nn aocérít. _

Los premios consistirán en 1.500 pese
tas cada unO| con la reducción ant^nnr- 
m ^te  expresada, y el accésit en SOíí Pfi* 
setas.

Las Memorias premiadas se pubhcaráií 
si sus dimensiones no fueran excesivas, 
á juicio de la Academia, entregáii^se á 
sus autores 200 ejemplares, reservándose 
la Corporáción la facultad de publicw o 
no las láminas 6 grabados que puedan 
ácompañár al texto.

Según lo dispuesto por elfundadonse 
advierte la conveniencia de que las fito* 
moríais estén redactadas de un modo 
claro y conciso y que tengan un carácter 
emínenteméUte práctico; debiendo con
sagrarse en ellas un capitulo especial & 
la etiología de las endemias, epidemias y 
enfermedades comunes en cada locali
dad  ̂fijando lá atención en lo relativo ni 
contagio, atmósfera, transníisión heredi
taria dé los gérmenes morbosos y cuan
tos datos de esta clase se crean conve- 
hlentesí ,

A estos premios podrán optar, no sólo 
los Médicos que le hallen en el ejercicio 
de la profesión, sino los alumnos de la 
Facultad de Medicina de alguna Univer
sidad española. ^

Los trabajos se remitirán á esta Secr^ 
taría hasta las cuatro de lá tarde del 31 
de Octubre del corriente año de 1912, 
con los requisitos señalados anterior
mente, y los premios se entregarán en la 
sesión inaugural de 1913.

Premio Calvo y MarHn, 
Consistirá en la cantidad de 320 pese

tas, con la reducción mencionada, pu- 
diendo optar á éi los Médicos de partido, 
encargados dé la asistencia de los pobres, 
con asignación que no paso de 1.000 pe
setas, casados y con hijos.

Los aspirantes deberán escribir una 
Memoria, cuya extensión no baje de 30 
páginas en 4.̂ , en la cual darán noticia 
de alguna epidemia que hayan asistido, 
con expresióu del número de curados y 
de fallecidos, así como de la medicación 
que haya sido más provéchosa; y de no 
ser esto posible, describirán las enfer
medades más notables á que hayan asis
tido con abnegación y espíritu de cari
dad, certificando de estas cualidades el 
Alcalde y el Gura párroco.

Las solicitudes, acompañadas de certi
ficación del Ayuntamiento respectivo, en 
que se acrediten los extremos menciona
dos, y de la del Gura párroco en su caso, 
extendidas en el correspondiente papel 
sellado, así como la indicada Memoria, 
se remitirán á la Secretaría de la Acade
mia antes del 1.® de Diciembre del co
rriente año de 1912, y los premios se ad
judicarán en la sesión inaugural de 1913.

INq pueden aspirar á estos premios los 
que hayan obtenido otro igual en con
cursos ánteríores.

Premio Ustari» y Escribano, 
«Tratamiento quirúrgico du las As  ̂

citis.»
Para este tema habrá un premio, un 

accésit y menciones honoríficas.
£1 premio consistirá en 979 pesetas y 

un diploma; el accésit y la mención en 
diploma especial.

Las Memorias relativas á dicho temai 
acompañadas del correspondiente pliego



Sá6 1»* I'tíwejfo
G aceta  a e  M a a r id .— i r t to .  32

I ' -
$

¥

%■'

£-

Errado, se ramitiráo i  fa Secretarla de 
la Academia antes del 1.® de Octubre del 
éorriente año de 191^; y el premio se 
conferirá, si lo merecieren los trabajos
Sresentados, en la sesión inaugural 

el913.
Socorros Eubio*

Se ad judicarán en la sesión inaugural 
de 1914 los dos legados por el Doctor 
D. Pedro María Rubio, consistentes cada 
uño en la cantidad de 600 pesetas, con la 
reducción á que obligue la liey tantas 
veces mc^cionadgj ó dos viudas ó hijas 
mayores solteras de Médicos rurales quo 
hayan ci|ercido la profesión en España 
por más de tres años, de una manera 
honrosa y recomendable, en las más pe* 
queñas pobiaciones ó aldeas y con las 
inás cortas remuneracknos; prefiriendo 
á las de aquellos que hayan sido víctimas 
de alguna epidemia.

lias interesadas no han de disfrutar 
pensión de Montepío.

Se recibirán basta 1.® de Septiembre 
de 1913 las solicitudes, acompañadas de 
los documentos siguientes:

Copia simple del título del Profesor 
fallecido, certificación de su matrimonio 
y las de los Alcalde ó ^^untamientos 
que acrediten el tiempo qué ejerció el 
eausante la profesión en cada localidad, 
concepto que mereció, número de babi* 
tantes» dotación y obligaciones 9éi cargo 
de titular, y, á ser posible, sus utilidades 
por la asistencia de las familias acomo
dadas.

DomUvos Mélcior,
Se conferirán en la sesión inaugural 

d e  1918 los dos recibidos del Excelentjsi* 
mo señor Inspector desanidad de la Ar 
mada, D. Carlos Melcior y Sandía, de á 
500 pesetas cada uno, en favor de las 
V iu d a s  do dos Médicos rurales, fallecidos 
por epidemia ó por su abne^ción pro 
bada en el cumplimiento de su deber, y 
que hayan dejado menos recursos y ma<f 
yor número de hijos menores de quince 
añde.

Se reoibirán hasta el 1.® de Septiembre 
del año corriente de 1919, las solicitudes, 
eldendidas en papel común y acompaña* 
das de los documentos siguientes: Copia 
simple del título del Profesor fallecido; 
Certificación de su matrimonio con la 
solicitante, y otra de los Alcaldes y Ayun
tamientos en que se aoredülte la pobreza, 
y el número de hijos menores de quince 
años, así como el tiempo qué el causante 
elerció la profesión, concepto que mere- 
mó, y si falleció por epidemia ó por su 
abnegación probada en el eumplimiénto 
de los deberes profesionales.

Madrid, 2 de Enero de 19 ̂ 2.=E1 Presi
denta, Julim Ctalleja y Sánchez.=El Se- 
éreiario perpetuo, Manuel Iglesiaa y 
Díaz.

MINISTERIO DE FOMENTO
H ire a e lé ii de Obr«$

P dM ieae .
FEKÍtÓGAnúILES.---GONCÍBÍSIÓÑ 

Y GpNSTRUÓOIÓN
Vista la instancia elévada á este Cen* 

pm* la^o<dedadl Estudios del ferro
carril de Jerez á Villamartín y Setenil, 
acompáñando el proyecto de ferrocarril 
de Jerez á Setei 11, y solicitando la tra
mitación correspondiente como ferruca 
rril secunéario con garantía de interés 
por el Estado y con sujecién ó la Ley de 
26 de Marzo de 1908 y Reglamento dicta^ 
do para su ejecución:

Vistos la Ley y el Reglamento ci
tados:

Visto el plan aprobado de ferrocarri

les seouñáaiíoÉ, en él cüál flgufa ei de 
que se trata,

Esta Dirección denel^al ha dispuesto 
que se anuncie la néticióti en la G agéta 
DB Madrid y Ofitdaíes dé ¡as
provincias de Cádiz, Máiagá y Sevilla, 
concediendo un plazo improrrogable de 
sesenta días para que puedan presentar
se otros proyectos en competencia, según 
dispone el artículo 26 del mencionado 
Reglamento, bien entendido que él feíe- 
ildo plazo de los sesenta días empegará 
á contarse desde el día siguiente al en 
que se publique en la G a c e ta  db M adrid  
el anuncio de que se trata*

Lo digo á V. 8. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, y á fin de que se 
sirva disponer la inserción de este auun 
oio en el Bnhtin Oficial de esa provincia^ 
dando cuenta en su día á este Centro de 
si se han presentado ó no nuevas peti
ciones. Dios guarde á V. S« muchos años. 
Madrid, 29 de Enero de 1912.»E1 Direc
tor genmral, P. O., R. G. Rendueles. 
Señores Gobernadores civiles dé las pro

vincias de Cádiz, Málaga y Sevilla.

pübrtos
Visto el cuarfó présúi^üeitd adicional 

de las obras del puerto de San Feliú de 
Guixols, redactado en virtud de lo dis
puesto por Real orden fie 28 de Noviem
bre de 1997, referente ál aboné al contra
tista de las obras dél citado puerto.de la 
diferencia de los derechos pagados por 
la importación de cales y cementos desti
nados á dichas obras en la fecha de su 
introduéción y los que debieron pagar 
con arreglo á los derechos arancelarios 
anteriores á 1.® de Julio de 1906, cuyo 
presupuesto se refiera á los materiales im
portados fdesde Febreroá Junio de 1911: 

Rmultando que la cantidad de 6.122,25 
peéelas á que ascienden dkhás diferen
cias se halla conforme con los justifican
tes que se acompañan de acuerdo con lo 
informádo por Y. S. y de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer la a]^Obación del mencionado 
presapuesto por ;su importe de 6.122̂ 25 
pesetas.

Lo que de Real orden, comunicada por 
él Exomo. Sr. Ministro de íoBmnto, digo 
á V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid, 24 de Eneró de 1912.ss£i 
Director general, P. O., L, Barcala.
3eñor Ingeniero Jefe dé Obras Públicas 

€e^^>pre^ncta de Gmroha.

Vkto el expedienté incoado á instan
cia de D. Luis 2himelza, como apoderado 
dé la Sociedad Bilbao Santander, solici
tando el aprovécbámiénté de 2é litros 
por segundo de agua del maV,>en la mar
gen izquierda de la ría de Soliá, término 
del Astillero, con destino al lavado de 
minerales; y .

Vistos los favorables informes emiti
dos por ei Ministerio dé Marina, por el 
de la Guerra, por ese Gobierno Civil y 
por la Jefatura de Obius Públicas de esa 
provincia:

Resultando que durante el período in  ̂
fonnativo no se ha presentado reclama
ción alguna contra la autorización de 
que se trata, y que, por , lo tanto, no se 
causa perj uicio á tere ero,

S. M. ei Rey (q. D. gO, ae acuerdo con 
lo propu ; sto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien conceder á D. Luis Zu- 
melza la autorización que solicita, de
biendo atenerse para la ejecución de las 
obras á las condiciones siguientes:

1.̂  Se concede á D. Luis Zumelza,

Sociedad miner

Bilbao Santánder, la 
aprovechar de la ría de Sohá, en 
de San Salvador y término del Astfllerto 
28 litros de agua por segundo con desti 
ño ál láVádo de minerales de hierro.

2> Las obras se sujetarán al proyecte 
que suscrito efi Bántander con fecha 1( 
de Diciembre de 19 lO fila sefrvido de bm  
& la concesión, sin que puedan Introdtí 
eirse más modlficacionee querías 
mente do detalle, y que ño afecten a n 
áteúción del mismo* .

8*® Las obras deberán dar prlñ^?” 
dentro dél plazo dé dos meses, coniddol 
á partir de la fecha en que se notiflqiíe a] 
interesado la concesión, y quedarán ter 
ininadás en él de diez meses, á contar d< 
lá misma fecha*

4.̂  Antes de dar principio á laa obras 
el peticionario deberá solicitar la impo 
sición forzosa de acueducto, á cuyo efeo 
to deberá someterse la nueva instancia i 
la información pública durante el plaz< 
reglamentario.

5.® Dentro del plazo de dos meses, qu< 
se fijan en la condición anterior, deberí 
el concesionario acreditar ante la Jefa 
tura de Obras Públicas de la provincia 
presentando la oportuna carta de pago, 
haber depositado en la sucursal de la Caj« 
General de Depósitos la cantidad ái 
247,85 pesetaa en calidad de fianza, á dis 
posición del señor Gobernador civil patí 
responder del cumplimiento de estai 
condiciones*Esta fianza le será devuelta al com» 
sionario después dé cumplir la condicioi
quinta. , ,6.® Una vez terminadas las obras, e 
concesionario avisará ai Ingeniero Jef( 
de la proyindíí, el oaal 6 el láoultatívt 
en quien delegnei píooederá ál reconixn 
ndento de l a s  miamae, y si del reeonMí- 
iniento resultase que dichas obras na! 
sido ejecutadas con sujeción ai proyeot< 
aprobado, Se hará constar asi en un aCta 
que se extenderá por triplicado, uno d( 
Cuyos ejemplares se someterá á la apro 
baCión de la Dirección General, y um 
vez recaída ésta, se entregará otro al con 
cesionarioi archivándose ei tercero en h 
Jefatura dé Obras Públicas.

Una vez que haya sido aprobada estí 
acta,iprooederá la devolución de la flanzs

7.® La inspf'Cííión de las obras estari 
á cargo de la Jefatura de Obr '̂s Públioai 
de la proviocia, siendo de cuenta dcl ccm 
cesionario loé gastos que ocasione dicin 
inspección, así como los del reoOnpol 
miento final, con arreglo á las dispoSi 
clones vigentes en la materia.

8.® Esta concesión ae hace por todo 6 
tiempo que dure la explotación de 
minas qué him motivado esta petición 
dejando á salvo el derecho de propiedad 
y sin perj uicio dé tercero. .

9.® Ei concesioñario queda obligado 
por lo que se ráfiere á la ejecución de lai 
obras, al cumplimiento de lo prevenida 
en el Real decreto de 20 de Junio de 1902 
acerca de los contratos de trabajo.

10. La falta de cumplimiento de cual 
quiera de eataa condiciones será caus 
bastante para declarar la caducidad d 
ésta concesión, para cuya declaración s 
procederá con arreglo á lp dispueato^par 
estos casos en la ley genmral de Obra 
PúbUbas y en el Reglamento para su ej( 
nación.

Lo que de Real ord en, eomanicada po 
el señor Ministro, digo á V. S. para su cj 
ñociiniento, el del interesado y demi 
efectos. Dios gtqtrde á V. S.;muchos año 
Madidd, 24 de Enéro de 19ñ%«^i X>iro( 
tor general,?. O., L. Barcal a.
Señor Gobernador civU dé la provincl

de Santander.
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